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CAPÍTULO I. IDENTIFICACIÓN DE LOS TITULARES Y DEL EMPLAZAMIENTO DE LA 

ACTIVIDAD 

1. ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS 

La Escuela Oficial de Idiomas se encuentra ubicada en la Bda. Doctor Vázquez y Gutiérrez, 

Plaza San Antonio, s/n (29400 RONDA). 

Este Centro data de 1970 por ello no tiene por qué cumplir con las normas hoy vigentes 

por ser de construcción antigua. Consta de ocho aulas distribuidas en dos pisos y con 

escalera de acceso hasta el primero. Además en la planta baja se encuentra la secretaría, 

la conserjería, los despachos y departamentos de inglés, alemán y francés, la sala de 

profesores y dirección, así como en la planta alta, se encuentra también la biblioteca y el 

aula de recursos. 

2. DIRECTOR: Eugenio Bermúdez Braojo 

3. COMISIÓN DE AUTOPROTECCIÓN ESCOLAR: 

EQUIPO DIRECTIVO: Eugenio Bermúdez Braojo, Josefa López Sevilla, PilarGómez Téllez 

COORDINADORA GENERAL: Géraldine Hovart 

COORDINADOR SUPLENTE: Amelia Salas Ortega 

COORDINADORES DE PASILLOS: profesor del aula 2 (planta baja), y profesor aula 5 (planta 

segunda) 

GRUPO OPERATIVO 

1. Alerta y evacuación: Ordenanza y coordinadores de pasillos 

2. Primera Intervención: Coordinadora de Autoprotección del Centro 

3. Mejora y mantenimiento: Coordinadora de Autoprotección del Centro 

4. Personal de vigilancia de cada salida: Coordinador o coordinadora general 

5. Puertas de emergencias: la ordenanza 

6. Evacuación personas minusválidas o con dificultades motoras: tutores de cada grupo 
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CAPÍTULO II. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Y DEL MEDIO FÍSICO EN EL QUE SE 

DESARROLLA 

1. La actividad objeto de este plan es fundamentalmente, actividad docente, aunque en 

ocasiones puntuales pueden verse reforzadas por toda una serie de actividades 

complementarias y extraescolares de diversa índole. 

2. El centro consta de un edificio de dos plantas con una escalera de dos cuerpos en un 

extremo del mismo. La planta baja está dedicada, fundamentalmente, a actividades 

administrativas, directivas, departamentos, aunque también, en el ala de la derecha, 

consta de un aula grande, departamento de inglés y servicio de alumnos; y en la de la 

izquierda, se encuentra la sala del profesorado y dos aulas pequeñas. Al final del pasillo de 

esta planta se encuentra una zona de descanso con dos máquinas expendedoras, una café 

y otra de refrescos. Con entrada independiente se encuentra la sala de calderas y en el 

patio trasero en un construcción diseñada para tal fin un depósito de gasoil que se rellena 

desde el exterior del edificio. 

En la primera planta se encuentran cinco aulas con una capacidad media de 30 alumnos 

y/o alumnas cada una de ellas. Además de la biblioteca y una pequeña aula de refuerzos 

(cf. Planos adjuntos en el anexo III). En el aula 5 y 7 están equipadas con bombas de calor 

y frío con tomas de corrientes independientes del resto del edificio. 

3. Los usuarios habituales del edificio son: Personal de administración y servicios: máximo 

4 personas. Profesorado y equipo directivo: máximo 12 personas. Alumnado: máximo 540 

personas (nunca más de 150 personas a la vez, excepto en ocasiones muy puntuales de 

realización de exámenes, actividades complementarias, etc.). Público en general que 

asiste para realizar gestiones administrativas o de información: no se puede cuantificar. 

4. El entorno urbano en el que se encuentra el edificio es una zona residencial del barrio 

de la Dehesa de la ciudad de Ronda. La parte delantera da a una vía de intenso tráfico. La 

parte trasera a una zona peatonal. Orientado hacia el sur y oeste de nuestro centro y 

separados por una distancia de unos 60 metros, hay bloques de pisos de viviendas 

particulares y una iglesia, en la zona norte de nuestra escuela se encuentra una gasolinera. 

Al este la carretera de acceso a Ronda norte y detrás vías del tren. 
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5.El acceso al edificio para la ayuda externa se realiza por la puerta principal, que es 

peatonal. 

 

CAPÍTULO III. INVENTARIO, ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 

Los problemas que pueden hacer necesaria la aplicación de este plan se pueden catalogar 

de la siguiente manera: 

- Accidentes personales 

- Incendio parcial o total en determinadas dependencias como servicios, aulas, 

biblioteca, aula de recursos, sala del profesorado, dependencias de administración 

o almacenes 

- Necesidad de desalojo del edificio motivado por causas como incendios, 

terremotos, inundaciones, etc. 

- Problemas causados por personas ajenas al centro (como anuncio de bomba, entre 

otros) 

 

Al ser un edificio de dos plantas y con capacidad para menos de 1000 alumnos, el edificio 

consta de un nivel medio de riesgo. 

 

CAPÍTULO IV. INVENTARIO Y DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS Y MEDIOS DE 

AUTOPROTECCIÓN 

Para primeros auxilios, se dispone de botiquín en la Conserjería. 

En lo referente a incendios, se dispone de extintores en los pasillos de las dos plantas, 

colgados de la pared y señalizados correctamente, colocados tanto en los extremos de los 

pasillos (junto a las salidas de ambas escaleras de emergencia) como en la zona próxima a 

la escalera principal. También se dispone sistema de alarma. 

La estructura del edificio no permite un fácil desalojo del mismo, ya que se dispone sólo 

de escaleras y dos puertas (o grupos de puertas) de salida a la calle, una de ellas situada 

dentro de un patio posterior. 
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El centro consta de un sistema de alumbrado de emergencia y de paneles foto 

luminiscentes. 

Las puertas de la fachada principal del edificio situadas al lado de Conserjería estarán 

permanentemente abiertas, intentando en todo momento que la ordenanza se encuentre 

en dicha zona. 

En caso de emergencia se procederá a abrir todas las puertas del centro. 

Por otro lado, existe un directorio con los teléfonos de interés y urgencia en todas las 

dependencias que cuentan con teléfono (administración, secretaría, dirección y jefatura 

de estudios). 

En cada aula se ha colocado un plano de la escuela (USTED ESTÁ AQUÍ) indicando las 

salidas de emergencia. 

Las personas que deben cuidar del cumplimiento del Plan de Autoprotección son las 

siguientes: 

- El profesor o profesora que esté presente en la dependencia donde sea necesaria 

su aplicación 

- El profesorado de guardia 

- El coordinador o coordinadora general y suplente de autoprotección 

- El personal no docente 

- El cargo directivo de guardia 

 

CAPÍTULO V. PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 

Tanto el equipo directivo como el resto del personal que presta su servicio en el Centro, 

deberá extremar las medidas de seguridad, remediando o denunciando ante quién 

corresponda, aquellos elementos que por su situación o estado puedan ser causa de 

lesiones para el alumnado. En este sentido, el orden y la limpieza son fundamentales para 

la seguridad y la salud de todos los usuarios del centro. 

 

A) Acciones correctoras frente al riesgo de incendios 
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- Identificación de los elementos combustibles presentes en el centro: 

fundamentalmente, madera y papel en todo el edificio. 

- Los elementos combustibles carentes de uso actual y futuro (mobiliario obsoleto, 

materiales innecesarios, equipos informáticos en desuso, etc.) serán retirados. 

- El mobiliario y otros objetos combustibles situados en elementos y vías de 

evacuación del edificio serán retirados. 

- No se situarán depósito de libros próximos a radiadores. 

- Los elementos combustibles significativos de uso esporádico (mobiliario 

circunstancial, archivos muertos, material didáctico, etc.) se almacenarán en la 

secretaría. 

- Los productos de limpieza y de botiquín se almacenarán en el cuartillo de limpieza 

que hay en la planta baja. 

- No se utilizará, bajo ningún concepto, la sala de calderas como almacén. 

- No se usarán sistemas de calefacción no autorizados legalmente, tales como 

estufas de gas. 

- Los materiales inflamables (bolsas de plástico, papel, etc.), se mantendrán 

permanentemente alejados de focos de calor. 

- En caso de tormenta, se desconectarán los televisores de las tomas de antena. 

- Cualquier modificación y/o reparación de la instalación eléctrica y en cualquier 

otra que incorpore productos combustibles (calefacción, etc.), será realizada por 

instaladores y/o mantenedores autorizados. 

- Se revisará la señalización del recinto, zonas e instalaciones de almacenamiento. 

- Se procederá a formar e informar a todos los ocupantes y usuarios del centro 

sobre el adecuado funcionamiento y utilización de instalaciones de protección 

contra incendios. 

- Las zonas donde se sitúen medios de protección contra incendios de utilización 

manual (extintores, mangueras, etc.) estarán continuamente despejadas de 

obstáculos que impidan o dificulten el empleo de dichos medios de protección y su 

visión respectiva. 
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- Los extintores estarán correctamente señalizados para permitir su rápida 

localización, para su empleo por personas debidamente adiestradas. 

- Los ocupantes del edificio deben conocer el significado de las distintas señales y el 

comportamiento que debe adoptarse con respecto a las mismas. Asimismo, deben 

conocer las condiciones de evacuación del edificio, y se dispondrá de información 

gráfica permanente en relación con la ubicación de elementos de evacuación, 

equipos de protección contra incendios, etc. 

- El sonido de la señal de evacuación se realizará por medio de una sirena. La 

transmisión de la señal de alarma de emergencia de incendio a los ocupantes del 

edificio será inmediata, conocida de antemano por todos los ocupantes y es 

perceptible en todo el edificio. 

- La señalización es continua desde el inicio de cada recorrido de evacuación, de 

forma que cuando se pierde la visión de una señal se ve ya la siguiente. 

- La señalización de los recorridos de evacuación es coincidente con las previsiones 

de evacuación establecidas en el presente Plan. 

- Cualquier obra de reforma en el conjunto edificado que se acometa y que suponga 

una modificación de las condiciones de protección contra incendios, se hará viable 

técnicamente con carácter previo a su ejecución, pidiéndose la autorización a los 

Servicios Técnicos del Ayto. de Ronda. 

- Todos los elementos de evacuación y salidas del edificio estarán en todo momento 

despejadas de obstáculos. 

- No se cerrarán con llave o clausurarán, aún con carácter provisional, las puertas de 

paso y salida de ocupantes del edificio durante el periodo de funcionamiento. 

- El coordinador o coordinadora general del Plan de Autoprotección comprobará 

mensualmente el correcto funcionamiento de los mecanismos de apertura de las 

puertas vinculadas a la evacuación del edificio. 

- En la conserjería habrá un llavero de emergencia,conteniendo una copia de cada 

una de las llaves del edificio y sus recintos respectivos. 
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- Se señalizarán las restricciones de uso para el alumnado en los locales críticos: sala 

de calderas, depósitos de combustible, cuadro de luz, etc. 

- Se hará, al menos a principio de curso, un ejercicio de simulacro de evacuación de 

emergencia de incendio. 

- Una vez elaborado el presente Plan de Autoprotección, éste será revisado y 

actualizado antes del inicio de cada curso y cuando se realicen obras de reforma, 

adaptación o ampliación. 

- Se programarán actuaciones informativas al objeto de transmitir a los ocupantes 

las instrucciones de comportamiento frente a una situación de emergencia, al 

menos al inicio de cada curso escolar. 

- El aviso a los servicios de emergencia exteriores (bomberos, ambulancias, etc.) sólo 

lo realizará, cuando sea preciso, el coordinador o coordinadora del Plan de 

autoprotección o, en su defecto, el coordinador o coordinadora suplente o el 

equipo directivo de guardia en el momento del suceso. 

- Los encargados de pasillo serán los responsables de desconectar, una vez 

transmitida adecuadamente la señal de alarma, las instalaciones de electricidad, 

suministro de gasóleo,etc. 

- En todas las dependencias existirá un listado con los números de emergencia 112 

(bomberos, protección civil, policía local, policía nacional, guardia civil, cruz roja, 

ambulancias, etc.). 

- Siempre habrá un ejemplar de la documentación gráfica del conjunto del centro y 

de su entorno de emplazamiento, debidamente actualizado, disponible para “USO 

DE BOMBEROS” en la conserjería. 

- Los actos colectivos que impliquen una modificación de las condiciones de 

ocupación y/o uso asignadas proyectualmente a los recintos y elementos de 

evacuación, deben ser previamente autorizados por los organismos competentes. 

B) Acciones correctoras en los diferentes espacios del centro. 

- Las zonas de paso, patios y zonas de recreo no se utilizarán en ningún caso como 

zonas de almacenaje. 
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- La parcela cuenta con un cerramiento completo, con puertas de acceso para 

vehículos y peatones. Dichos cerramientos no tendrán elementos punzantes, 

cortantes, o que en general puedan producir daño físico. 

- Los patios destinados a zonas de juegos y recreo no se utilizarán como zona de 

aparcamientos. 

C) Extintores: 

Sus normas de funcionamiento se especifican en los mismos, por lo que el profesorado 

que utiliza las dependencias donde se encuentran debe leer las instrucciones y asegurarse 

de su correcta carga. No obstante a continuación se muestran las instrucciones a seguir. 

En caso de encontrar alguna anomalía se comunicará al Secretario o Secretaria para su 

arreglo. Cada 3 meses la conserje del centro se encargará de comprobar que el barómetro 

del extintor marque la cantidad apropiada indicada por los bomberos. 

Anualmente se procederá a la carga y verificación de los mismos por una empresa 

autorizada. En este sentido la empresa "Hnos. Orozco" lleva el mantenimiento anual de 

los extintores. 

Normas de utilización de un extintor portátil 

El usuario de un extintor de incendios para conseguir una utilización del mismo 

mínima eficaz, teniendo en cuenta que su duración es aproximadamente de 8 a 

60 segundos según tipo y capacidad del extintor, tendría que haber sido formado 

previamente sobre los conocimientos básicos del fuego y de forma completa y lo más 

práctica posible, sobre las instrucciones de funcionamiento, los peligros de utilización y las 

reglas concretas de uso de cada extintor. 

Dentro de las precauciones generales se debe tener en cuenta la posible toxicidad 

del agente extintor o de los productos que genera en contacto con el fuego. La posibilidad 

de quemaduras y daños en la piel por demasiada proximidad al fuego o por reacciones 

químicas peligrosas. 

Descargas eléctricas o proyecciones inesperadas de fluidos emergentes del extintor 

a través de su válvula de seguridad. También se debe considerar la posibilidad de 

mecanismos de accionamiento en malas condiciones de uso. 
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Antes de usar un extintor contra incendios portátil se deberán conocer las reglas 

generales de uso: 

1.- Descolgar el extintor asiéndolo por la maneta o asa fija y dejarlo sobre el suelo en 

posición vertical. 

2.- Asir la boquilla de la manguera del extintor y comprobar, en caso que exista, que la 

válvula o disco de seguridad (V) está en posición sin riesgo para el usuario. Sacar el 

pasador de seguridad tirando de su anilla. 

3.- Presionar la palanca de la cabeza del extintor y en caso de que exista apretar la 

palanca de la boquilla realizando una pequeña descarga de comprobación. 

4.- Dirigir el chorro a la base de las llamas con movimiento de barrido. 

En caso de incendio de líquidos proyectar superficialmente el agente extintor 

efectuando un barrido evitando que la propia presión de impulsión provoque derrame 

del líquido incendiado. Aproximarse lentamente al fuego hasta un máximo aproxima do 

de un metro.  

D) Botiquines: 

El coordinador o coordinadora del Plan de Autoprotección debe verificar el contenido 

mínimo necesario de los botiquines y solicitar al Secretario o Secretaria el material 

necesario. En un centro de nuestras características, el contenido mínimo de cada botiquín 

será el especificado según el manual de seguridad en los centros educativos publicado por 

la Consejería de educación y ciencia de la Junta de Andalucía. Corresponde a dicho 

coordinador o coordinadora su conocimiento y verificación que deberá realizarse, al 

menos, con una periodicidad trimestral. 

Los componentes mínimos del botiquín para asistencia y curas en general serán, al menos, 

los siguientes productos: agua oxigenada de 10 volúmenes, alcohol etílico 96º, algodón 

hidrófilo, amoniaco, analgésicos, antiespasmódicos, bolsas de plástico para agua o hielo, 

esparadrapo de tela, tiritas de tela, gasa estéril, polividona yodada, termómetro clínico, 

tijeras, pinzas, bolsas de guantes desechables, tintura de yodo, torniquete, vendas y 

manta. 
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E) Alarma para indicar necesidad de desalojo: 

Se utilizará el sistema de timbre de sirena. 

 

CAPÍTULO VI. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 

A) PROTOCOLO A SEGUIR ANTE UN INCENDIO EN LA EOI 

Dependiendo de donde sea el foco del incendio se evacuará el centro por la puerta 

principal o por la puerta trasera la cual estará abierta con llave todo el tiempo que 

permanezcamos en el centro. En el caso remoto de que el incendio se produjera en la 

escalera, lo cual nos impidiera el paso hacia la planta de abajo, tendríamos que esperar a 

los equipos de rescate o incluso en caso de peligro inminente se podría saltar por las 

ventanas de las aulas 4, 6 y 8. 

En caso de evacuación del centro la coordinación entre profesores y profesor-

alumnos es imprescindible. Si el incendio fuera en una clase y se pudiera sofocar se 

evacuaría ésta en orden y manteniendo la calma mientras que el profesor/a junto con el 

delegado/a o subdelegado/a intentarían apagar el fuego con uno de los extintores que se 

encuentran en los pasillos (los cuales ya se encuentran debidamente señalizados). El 

profesor/a se dirigiría a coger el extintor mientras que el delgado/a cerraría las ventanas y 

esperaría en la puerta por si el profesor/a pudiera sufrir algún riesgo. Si este pequeño 

incendio fuera de más dimensiones se avisaría a los coordinadores de pasillo para la 

evacuación del centro y se cerraría la puerta. Sería conveniente, si nos acordamos, 

señalizar la puerta con el colgador fluorescente que encontramos en cada dependencia 

para señalizar que en el aula no hay nadie y así facilitar la labor de los equipos de 

emergencia. 

A la hora de la evacuación se irán evacuando las aulas en orden según la cercanía al 

foco del incendio y el resto de los alumnos permanecerán en sus aulas bajo la supervisión 

de su profesor/a que les indicará cuando pueden abandonar las aulas. 

Si el incendio impidiera el paso por la salida principal se evacuaría el centro por la 

salida de emergencia trasera y se haría el recuento de alumnos (según se explica a 

continuación) en el aparcamiento de la salida. Si esta entrada estuviera libre de riesgo la 
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salida se haría por ella haciendo el recuento en el parque que se encuentra en la entrada 

de la escuela siempre alejados de los árboles para evitar cualquier peligro. 

La coordinación en caso de emergencia es la siguiente. 

a) Coordinación dentro de la clase: 

El profesor/a organiza pequeños grupos de 4 ó 5 alumnos con un responsable en cada que 

se encargue de que a la hora de la evacuación todos los miembros de su grupo salgan del 

edificio. A la hora del recuento el profesor/a de cada aula lo hará con más facilidad y 

calma. 

El delegado o subdelegado en caso de ausencia será el ayudante del profesor/a. 

b) Coordinación entre el personal del centro: 

✓ Encargada de abrir las puertas principales: La Conserje, Dolores Blanco. 

✓ Coordinador/a de pasillo planta baja y Encargado/a de abrir las puertas de 

emergencia traseras: profesor del aula 2. Además este/a apagará el automático del 

cuadro eléctrico que se encuentra junto a la puerta debidamente señalizado. 

✓ Coordinadoras zonas de departamentos dirección y secretaría: La Conserje Dolores 

Blanco y la administrativa Silvia Ocaña. Dan la voz de alarma en esta área o en el 

pasillo de la planta baja. 

✓ Coordinador/a pasillo 2ª planta: Profesor aula 5. Avisa a todas las aulas y apaga el 

automático que se encuentra en el aula de recursos debidamente señalizado. 

B) ACCIDENTE LEVE 

En caso de accidente leve el profesor-tutor del alumno/a afectado/a lo/la auxiliará 

siguiendo los pasos y conocimientos adquiridos en el curso de primeros auxilios. A 

continuación lo comunicará al equipo directivo y a la coordinadora del plan de 

autoprotección. El equipo directivo comunicaría el accidente a los familiares del 

accidentado. Si el acaso se agravara se avisaría a los servicios de urgencias. 

C) ACCIDENTE GRAVE 

El profesor-tutor se encargaría, siguiendo los conocimientos en primeros auxilios, de que 

la gravedad del accidente no fuera a mayores (colocando al alumno en posición de 

seguridad, aislando la zona, etc.) y de avisar a: 



13 
 

1º Servicios de emergencia. 

2º Equipo directivo y Coordinadora de Autoprotección. 

3º Familiares del accidentado. 

D) RIESGOS METEOROLÓGICOS 

En caso de nevada abundante, lluvias torrenciales u otro fenómeno meteorológico que 

pusiera en peligro a la comunidad educativa la ordenanza daría la voz de alarma a todo el 

centro. La coordinadora junto con los encargados de pasillo (A2 y A5) dirigirán a los 

alumnos hacia el aula 7. Ésta será el aula de confinamiento. 

E) ACCIDENTE DE TRÁFICO EN LAS INMEDIACIONES 

Debido a que nuestra EOI está situada junto a una carretera, en el caso de que algún 

vehículo colisionara con ésta, se evacuaría el área afectada siguiendo los mismos pasos 

que en caso de incendio. A continuación se avisaría a los servicios de emergencias. 

F) ACCIDENTE INDUSTRIAL 

Debido a que nuestra EOI se encuentra junto a una gasolinera, corremos el riesgo de 

explosión de algún camión cisterna en el momento de reportaje de los depósitos 

soterrados de la gasolinera. Por ello, si esto ocurriera, se desalojaría el centro siguiendo el 

mismo protocolo que en caso de incendio. Se empezaría la evacuación por la planta baja. 

La coordinadora o suplente se encargaría de llamar a los bomberos y demás servicios de 

urgencias. 

G) ACCIDENTE DE ORIGEN ELÉCTRICO. 

1) Cortar INMEDIATAMENTE el suministro de energía eléctrica. Si se ha producido un 

cortocircuito probablemente se iniciará un pequeño incendio originado por el calor 

desprendido en los cables. 

2) Retirar al afectado de la zona. 

3) En caso de pérdida de conocimiento del afectado, es vital mantener la respiración boca 

a boca y masaje cardíaco si fuera necesario, hasta que vuelva en sí o llegue personal 

especialista. 

4) Procurar asistencia médica en el plazo más breve posible. 

5) Nunca tocar al afectado si no se ha cortado previamente el suministro de energía. 
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Existen 10 consejos que se deben tener en cuenta, siempre, como actitud a mantener 
ante los accidentes: 
 
1.- Conservar la calma. No perder los nervios es básico para poder actuar de forma 

correcta, evitando errores irremediables. 

2.- Evitar aglomeraciones. No se debe permitir que el accidente se transforme en un 

espectáculo.  

3.- Saber imponerse. Es preciso hacerse cargo de la situación y dirigir la organización de la 

situación hasta que llegue el equipo médico 

4.- No mover al herido. Como norma básica no se debe mover a nadie que haya sufrido un 

accidente, hasta estar seguro de que puede realizar movimientos sin riesgos de empeorar 

las lesiones ya existentes.  

5.-Examinar al herido. Se debe efectuar una evaluación primaria, que consistirá en 

determinar aquellas situaciones en las que exista la posibilidad de la pérdida de la vida de 

forma inmediata. 

Posteriormente, se procederá a realizar la evaluación secundaria o, lo que es lo mismo, 

controlar aquellas lesiones que pueden esperar la llegada de los servicios profesionales. 

6.- Tranquilizar al herido. Los accidentados suelen estar asustados, desconocen las 

lesiones que sufren y necesitan a alguien en quien confiar en esos momentos de angustia. 

7.- Mantener al herido caliente. Cuando el organismo humano recibe una agresión, se 

activan los mecanismos de autodefensa implicados, en muchas ocasiones, la pérdida de 

calor corporal. Esta situación se acentúa cuando existe la pérdida de sangre, ya que una de 

las funciones de ésta es la de mantener la temperatura interna del cuerpo. 

8.- Avisar a personal sanitario. Este consejo o recomendaciones se traduce como la 

necesidad de pedir ayuda con rapidez, a fin de establecer un tratamiento médico lo más 

precozmente posible. 
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9.- Traslado adecuado. Es importante acabar con la práctica habitual de la evacuación en 

coche particular, ya que si la lesión es grave, no se puede trasladar y se debe atender "in 

situ" y si la lesión no es grave, quiere decir que puede esperar la llegada de la ambulancia. 

10.- No medicar. Esto es facultad exclusiva del personal médico.  

ACTIVACIÓN DEL SISTEMA DE EMERGENCIA 

La rápida intervención ante un accidente puede salvar la vida de una persona o evitar el 

empeoramiento de las posibles lesiones que pueda padecer.  

Ante cualquier accidente hay que ACTIVAR EL SISTEMA DE EMERGENCIA (P.A.S.). Este 

procedimiento está formado por las iniciales de tres actuaciones para empezar a atender 

al accidentado: 

PROTEGER --->AVISAR --->SOCORRER 

PROTEGER 

Antes de actuar, hay que asegurarse que tanto el accidentado como nosotros, estamos 

fuera de todo peligro. Por ejemplo, ante un ambiente tóxico, no atiendas al intoxicado sin 

antes proteger nuestras vías respiratorias (uso de máscaras con filtros adecuados), pues 

de lo contrario nos accidentaríamos nosotros también. 

AVISAR 

Siempre que sea posible hay que avisar a los servicios sanitarios. 

SOCORRER 

Una vez haya protegido y avisado, se procederá a actuar sobre el accidentado, 

reconociendo sus signos vitales ¡SIEMPRE! por este orden: 

 1. Conciencia. 

La consciencia es siempre el PRIMER signo vital que debe Vd. explorar. 

Para saber si un accidentado está consciente se le preguntará que le ha pasado. Si 

contesta, descartará la existencia de paro respiratorio. El problema surge cuando el 

paciente NO CONTESTA. En ese caso, debemos agitar muy levemente al accidentado para 
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observar sus reacciones (gemidos, apertura de ojos, movimientos de cabeza, etc...); si no 

existe ningún tipo de reacción, significa que el estado de inconsciencia está declarado, por 

lo que inmediatamente y, en lo posible, SIN TOCARLO (pues puede ser un paciente 

traumático y existir lesiones óseas que agraven su estado) debemos comprobar su 

respiración.  

2. Respiración  

Tendiendo al accidentado inconsciente, existen dos posibilidades: que RESPIRE o que NO 

RESPIRE. 

Para comprobar la presencia de la respiración en un accidentado, debemos utilizar la vista, 

el oído y el tacto. 

Para ello acercaremos nuestra propia mejilla a la boca-nariz del accidentado y mirando 

hacia el pecho podremos observar el movimiento torácico o abdominal, escuchar la salida 

del aire y notar en la mejilla el calor del aire exhalado. 

En caso de que el accidentado respire, no hace falta seguir explorando los signos vitales ya 

que el corazón funciona. 

Si una vez hemos comprobado que respira, sabemos que el accidentado no es traumático, 

debemos colocarlo en una posición de seguridad para prevenir las posibles consecuencias 

de un vómito  

En caso de que el accidentado respire pero su accidente haya sido traumático, NO DEBE 

MOVERSE BAJO NINGUN CONCEPTO.  

Si al acercar la mejilla a la boca del accidentado observamos que no respira, sin perder 

tiempo colocamos al accidentado (sea traumático o no) en posición decúbito supino 

(estirado mirando hacia arriba) y después de explorar su boca comprobar la existencia de 

cuerpos extraños (chicles, etc.), procediendo posteriormente a abrir las vías aéreas 

mediante una hiperextensión del cuello evitando que la lengua obstruya la entrada de 

aire.                                              

En ocasiones con esta simple maniobra el accidentado vuelve a respirar. 
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En caso contrario el paro respiratorio es evidente, por lo que se debe suplir la función 

ausente mediante la respiración artificial, también llamado BOCA-BOCA.  

3. Pulso 

En caso de que el accidentado respire o vuelva a respirar, es importante controlar el ritmo 

cardíaco mediante la toma del pulso. El pulso se toma en el cuello (arteria carótida). 

 

CAPÍTULO VII. INTEGRACIÓN DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN EN OTROS 

DE ÁMBITO SUPERIOR 

1. Los protocolos de notificación de la emergencia. 

Directorio de medios externos. Copia de la hoja que contenga esta información se 

colocará en todas las dependencias que tengan teléfono, junto al mismo. Además, 

contendrá un protocolo de comunicación de emergencia útil para realizar la petición de 

ayuda exterior. 

En llamadas de emergencia indicar: 

1. NOMBRE DEL CENTRO 

2. DESCRIPCIÓN DEL SUCESO 

3. LOCALIZACIÓN Y ACCESOS 

4. NÚMERO DE OCUPANTES 

5. EXISTENCIA DE VÍCTIMAS 

6. MEDIOS DE SEGURIDAD PROPIOS 

7. MEDIDAS YA ADOPTADAS 

8. TIPO DE AYUDA SOLICITADA 

2. Coordinación entre la dirección del Plan de Autoprotección y la dirección del Plan de 

Protección Civil donde se integre. 

3. Formas de colaboración entre la Organización de la Autoprotección con los planes y 

actuaciones del sistema público de Protección Civil. 
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CAPÍTULO VIII. IMPLANTACIÓN DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 

1. Identificación del responsable de la implantación del Plan 

El centro cuenta con una comisión de autoprotección escolar formada por el equipo 

directivo, el coordinador o coordinadora general, el coordinador o coordinadora suplente, 

y dos miembros del profesorado como responsables de pasillo. Dicha comisión se reúne, 

al menos, trimestralmente. 

Además, se cuenta con un grupo operativo formado por el personal que se especifica a 

continuación para cada una de las áreas siguientes: 

✓ Alerta y evacuación 

✓ Primera intervención 

✓ Mejora y mantenimiento 

2. Programa de formación y capacitación para el personal con participación activa en el 

Plan de Autoprotección. 

Se realizan cursos periódicos de primeros auxilios y emergencia. 

3. Señalización y normas para la actuación de visitantes. 

La misma que para el personal del centro. 

 

CAPÍTULO IX. ACTIVACIÓN DEL PLAN 

1. Comisión de Autoprotección escolar 

COMPOSICIÓN: 

Director: Eugenio Bermúdez Braojo 

Secretaria: Josefa López Sevilla 

Jefa de estudios: Pilar Gómez Téllez 

Personal no docente: Dolores Blanco y Silvia Ocaña 

Personal docente  y Alumnado. 

FUNCIONES: 

1. Redacción del plan de autoprotección 

2. Implantación, mejora y mantenimiento 

2. Grupo operativo 
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La coordinadora del plan (Géraldine Hovart) y el director. En cada caso además el tutor 

implicado. 

3. Emergencia accidente escolar. Protocolo de actuación 

1. Detección: cualquier persona. 

2. Alerta profesor o profesora 

3. Evaluación 

4. Si es accidente leve, cura 

5. Si es accidente grave, avisa a los padres o madres y ofrece primeros auxilios. 

6. Se traslada al centro médico, donde el accidentado es tratado. 

7. Se le traslada al centro escolar o al domicilio. 

4. Emergencia colectiva por incendio / Protocolo de actuación 

1. Detección: cualquier persona 

2. Alerta profesor o profesora 

3. Comprobación 

4. Valoración y dependiendo de ésta, avisa al grupo operativo y alarma a la comisión de 

autoprotección escolar. 

5. Grupo operativo: lucha. Si controla, se procede a la normalización y se emite un 

informe. Si no se logra el control, se avisa a los bomberos, quienes iniciarán la lucha, 

controlarán el incendio, normalizarán la situación y emitirán un informe. 

6. Alarma a la Comisión de autoprotección escolar: evacuación del edificio, pasar lista en 

el punto de concentración y traslado de nuevo del alumnado al centro escolar o a 

domicilios, dependiendo del resultado. 

 

CAPÍTULO X. MANTENIMIENTO DE LA EFICACIA Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 

AUTOPROTECCIÓN 

1. Programa de reciclaje de formación e información 

De este Plan estará informada toda la Comunidad Educativa. Los profesores y profesoras 

tutores de grupo comunicarán a sus alumnos y alumnas lo aquí contenido y darán las 

directrices necesarias para actuar en caso de que hubiera alguna emergencia, al menos al 
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inicio de curso y en el mes de marzo. Por otra parte, tanto el equipo directivo como el 

coordinador o coordinadora general seguirán cursos de formación específicos convocados 

por las autoridades competentes. 

2. Programa de ejercicios y simulacros 

✓ Consideraciones generales 

Con la realización de un simulacro de emergencia con evacuación del edificio se pretende 

familiarizar al colectivo escolar con una actuación que, llegada el caso, no le sorprenda 

totalmente desprevenido; poder usar adecuadamente todos los medios disponibles para 

aminorar la magnitud de un imprevisto desastroso, sean estos medios muchos o pocos; 

detectar las principales insuficiencias en el edificio, así como definir las medidas 

correctivas oportunas a efectos de evacuación y actuación en casos de emergencia 

(aquélla que podría estar motivada por un incendio, el anuncio de bomba, un escape de 

gas o cualquier otro tipo de alarma que justifique la evacuación rápida del edificio). El 

simulacro no pretende en sí mismo conseguir un resultado positivo, sino más bien el 

entrenamiento y la corrección de hábitos de los alumnos, teniendo en cuenta los 

condicionantes físicos y ambientales de cada edificio. 

✓ Carácter de la experiencia 

A efectos orientativos solamente, se pueden considerar tiempos máximos para la 

evacuación de un edificio escolar lo siguiente: 3 minutos para la evacuación total del 

edificio y 2 para cada planta. En conjunto, se estima que la duración total de una práctica 

de evacuación, es decir, la interrupción de las actividades escolares, no debería ser 

superior a treinta minutos. 

Si bien las hipótesis que se consideran para este ejercicio práctico de evacuación no 

coinciden exactamente con los condicionantes de un caso real de fuego, explosión, 

catástrofe, etcétera, que serían las que en cada caso determinarían la estrategia de 

evacuación a adoptar, con esta experiencia lo que se pretende son unos resultados que 

ayuden a detectar las principales insuficiencias del edificio, así como definir las medidas 

correctivas particulares para cada edificio a efectos de evacuación. 
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El simulacro se realizará en la situación de máxima ocupación del edificio, en su actividad 

escolar, así como en la disposición normal de mobiliario, pero sin que el alumnado haya 

sido previamente alertado del día ni la hora del ejercicio; el profesorado, que recibirá con 

anterioridad las instrucciones oportunas a efectos de planificación del ejercicio práctico, 

tampoco conocerá ni el día ni la hora; dichos extremos serán determinados 

exclusivamente por el director y coordinadora del plan del centro, según su propio criterio 

y responsabilidad. 

Se prevé que este ejercicio se ejecute sin contar con colaboración exterior (Cruz Roja, 

Bomberos, Protección Civil, etcétera), ya que se trata de un mero ejercicio escolar, sin 

causa real de emergencia. Por otro lado una evacuación por motivos reales también suele 

iniciarse sin auxilios exteriores, contando únicamente con los propios medios. 

 

Instrucciones orientativas para el profesorado 

✓ La dirección del centro designará un coordinador o coordinadora general, que 

asumirá la responsabilidad total del simulacro, y coordinará todas las operaciones 

del mismo. También designará un coordinador o coordinadora suplente y uno por 

cada planta (que se responsabilizará de las acciones que se efectúen en dicha 

planta, así como de controlar el tiempo de evacuación total de la misma y el 

número de alumnas y alumnos desalojados). 

✓ Al menos quince días antes del simulacro, todo el profesorado se reunirá con la 

coordinadora general y los coordinadores o coordinadoras de planta, con objeto 

de elaborar el plan a seguir, de acuerdo con las características arquitectónicas del 

edificio, y prever todas las incidencias de la operación, planificar los flujos de 

salida, determinar los puntos críticos del edificio, las zonas exteriores de 

concentración de alumnos y las salidas que se vayan a utilizar. 

✓ En el caso de que el alumnado evacuado deba salir del recinto escolar y ocupar 

zonas ajenas al Centro, se tomarán precauciones oportunas en cuanto al tráfico, 

para lo cual, se advertirá a las autoridades que corresponda. 
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✓ Cada profesor o profesora se responsabilizará de controlar los movimientos del 

alumnado a su cargo de acuerdo con las instrucciones recibidas de la coordinadora 

general y de los coordinadores o coordinadoras de planta. 

✓ Cada profesor o profesora, en su aula, organizará la estrategia de su grupo 

encargando a algunos alumnos y alumnas la realización de funciones concretas 

como cerrar ventanas, contar al alumnado, controlar que no lleven objetos 

personales, etc. Con ello se pretende dar al alumnado mayor participación en estos 

ejercicios. 

✓ Cuando hayan desalojado todos los alumnos y alumnas, cada profesor o profesora 

comprobará que las aulas y recintos que tienen asignados queden vacíos, dejando 

las puertas y ventanas cerradas y comprobando que nadie queda en los servicios y 

locales anexos. 

✓ Los ordenanzas o, en su defecto, el equipo directivo de guardia, se 

responsabilizarán de desconectar, después de hacer sonar las señales de alarma, 

las instalaciones del edificio por el siguiente orden: 

a) Gas 

b) Electricidad 

c) Suministro de gasóleo 

d) Agua, sólo en caso de que el suministro a los hidratantes sea independiente 

✓ o con dificultades motoras, si las hubiere, siendo, en este caso, los tutores de 

dichos grupos. 

✓ Con antelación al día del simulacro la dirección del centro podrá informar a los 

padres y madres del alumnado acerca del ejercicio que se pretende realizar, con 

objeto de evitar alarmas o efectos de pánico, pero sin precisar el día ni la hora en 

los que el mismo tendrá lugar. 

✓ Igualmente, y con varios días de antelación a la realización del simulacro, se 

informará al alumnado de los pormenores y objetivos de este ejercicio y se les 

explicará las instrucciones que deberá seguir. 



23 
 

✓ Como se ha citado anteriormente, es muy importante, para el buen resultado de 

este ejercicio, mantener en secreto el momento exacto del simulacro, que será 

determinado por el Director del Centro y por la Coordinadora del Plan, y no se 

comunicará en ningún caso a las personas relacionadas con el centro (profesorado, 

alumnado, padres y madres, personal auxiliar), con objeto de que el factor 

sorpresa simule una emergencia real. 

✓ Al comienzo del ejercicio se emitirá una señal de alarma (tres toques de sirena). 

✓ La distribución de los flujos de evacuación en las salidas de la planta baja, se 

ordenará en función del ancho y la situación de las mismas. 

✓ No se utilizarán en este simulacro otras salidas que no sean las normales del 

edificio. No se considerarán como tales, ventanas, puertas, etc. 

✓ No se abrirán ventanas o puertas que en caso hipotético de fuego favorecerían las 

corrientes de aire y la consiguiente propagación de las llamas. 

✓ Teniendo en cuenta la tendencia instintiva del alumnado a dirigirse hacia las 

salidas y escaleras que habitualmente utiliza y que pueden no ser las convenientes 

en un caso concreto, es aconsejable en la planificación de este simulacro, prever 

esta circunstancia, siendo el profesor o profesora de cada aula el único 

responsable de conducir al alumnado en la dirección de salida previamente 

establecida. 

✓ Por parte del personal del centro se procurará no incurrir en comportamientos que 

puedan denotar precipitación o nerviosismo, para evitar que esta actitud pudiera 

transmitirse al alumnado, con las consecuencias negativas que ello llevaría 

aparejadas. 

✓ Una vez desalojado el edificio, el alumnado se concentrará en diferentes lugares 

exteriores al mismo, previamente designados como puntos de encuentro, siempre 

bajo el control del profesor o profesora responsable, quien comprobará la 

presencia de todo el alumnado de su grupo. 
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✓ Finalizado el ejercicio de evacuación, el equipo coordinador inspeccionará todo el 

centro, con objeto de detectar las posibles anomalías o desperfectos que hayan 

podido ocasionarse. 

✓ Después de terminar el simulacro, se celebrará una reunión de todo el profesorado 

para comentar y evaluar el ejercicio, redactándose por el director  del centro el 

informe oportuno. Dicho informe se remitirá a la Delegación Provincial, tras su 

estudio en el Consejo Escolar. 

✓ Es esencial para el buen resultado de este simulacro la completa coordinación y 

colaboración de todo el profesorado, tanto en la planificación del mismo como en 

su realización. Éste se responsabilizará al máximo del comportamiento del 

alumnado a su cargo, con objeto de evitar accidentes de personas y daños en el 

edificio. 

 

Instrucciones orientativas para el alumnado 

✓ Cada grupo deberá actuar siempre de acuerdo con las indicaciones de su profesor 

o profesora y en ningún caso deberá seguir iniciativas propias. 

✓ Los alumnos y alumnas a los que se haya encomendado por su tutor o tutora 

funciones concretas se responsabilizarán de cumplirlas y de colaborar en el 

mantenimiento del orden del grupo. 

✓ No recogerán sus objetos personales, con el fin de evitar obstáculos y demoras. 

✓ Aquellos que, al sonar la señal de alarma, se encuentren en los aseos o en otros 

locales anexos, en la misma planta de su aula, deberán incorporarse con toda 

rapidez a su grupo. En caso de que se encuentren en planta distinta a la de su aula, 

se incorporarán al grupo más próximo que se encuentre en movimiento de salida. 

✓ Todos los movimientos deberán realizarse rápida, pero ordenadamente, sin correr, 

atropellar, ni empujar a los demás. 

✓ Ningún alumno ni alumna deberá detenerse junto a las puertas de salida. 
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✓ Deberán realizar este ejercicio en silencio, con sentido del orden y ayuda mutua, 

para evitar atropellos y lesiones, ayudando a los que tengan dificultades o sufran 

caídas. 

✓ Deberán realizar esta práctica de evacuación respetando el mobiliario y 

equipamiento escolar. 

✓ En el caso de que en las vías de evacuación exista algún obstáculo que durante el 

ejercicio dificulte la salida, será apartado por los alumnos, si fuera posible, de 

forma que no provoque caídas de las personas o deterioro del objeto. 

✓ En ningún caso el alumnado deberá volver atrás sea cual sea el pretexto. 

✓ En todo caso los grupos permanecerán siempre unidos, sin disgregarse ni 

adelantar a otros, incluso cuando se encuentren en los lugares exteriores de 

concentración previamente establecidos, con objeto de facilitar al profesorado su 

control. 

 

Directrices para realizar el informe sobre el resultado del simulacro 

✓ En primer lugar, se identificará el centro, la localidad, el municipio en el que se 

halla y la fecha de realización del simulacro. Vías existentes de evacuación: decir si 

han resultado suficientes para el desalojo ordenado del edificio. 

✓ Identificar las zonas de estrangulamiento del flujo de evacuación en las 

condiciones actuales del edificio. 

✓ Comprobación del sistema de alarma: si ha resultado adecuado para proceder con 

orden y sin sobresaltos. 

✓ Grado de instrucciones del alumnado y profesorado en cuanto al uso de los medios 

de emergencia y forma de proceder en estos casos; si era bien conocido el plan y 

en qué grado. 

✓ Tiempos reales de reacción y evacuación. 

✓ Conclusiones pedagógicas derivadas de la experiencia u enseñanza obtenida para 

futuras prácticas. 

✓ Dificultades que ha presentado el desarrollo del plan. 
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✓ Sugerencias de mejoras a introducir en el edificio para facilitar actuaciones en caso 

de emergencia. 

✓ Medios que se han echado en falta. 

 

3.Programa de revisión y actualización de toda la documentación que forma parte del 

Plan de Autoprotección. 

El presente Plan de Autoprotección será revisado anualmente y aprobadas, si proceden, 

sus modificaciones en el seno del Consejo Escolar,con objeto de ser incluido en el Plan 

Anual de Centro. 

CAPÍTULO XI. PROGRAMA  DE MEJORA Y MANTENIMIENTO 

El calendario de actuaciones que se han previsto para el mantenimiento de las 

instalaciones susceptibles de provocar incidentes: calderas y electricidad, etc., deberán 

ser revisadas por las empresas encargadas  de ello. 

Las actuaciones previstas para la revisión y mantenimiento de las instalaciones y medios 

de protección son: revisión periódica de la empresa de extintores. 

Las fechas y el responsable  de las inspecciones periódicas de seguridad es el director con 

revisiones mensuales. 

Tendrían que ser subsanadas las deficiencias evidentes detectadas, tales como: 

- Revisar si fuese necesario la colocación de más extintores. 

- Revisión y reparación del sistema de apertura de la puerta de la escalera de 

emergencia.  

- Señalizaciones de evacuación. 

- Otras posibles deficiencias, detectadas y aportadas en el informe que realice el 

Servicio de Bomberos. 

 

CAPÍTULO XII. PROGRAMA DE FORMACIÓN 

El Programa de Formación deberá abarcar dos aspectos: 
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- Por un lado, conseguir que el Profesorado y el alumnado adquiera unos 

conocimientos, hábitos y destrezas relacionados con el ámbito global de la 

autoprotección. 

- Por otro, que el Profesorado y el alumnado conozca y se familiarice con el Plan de 

Emergencia y Evacuación del Centro. 

También se deberían indicar las fechas y la planificación del Programa de Formación y de 

la realización de las prácticas y simulacros. 

 

El plan de emergencia escolar debe disponer de un programa de formación en sus 

distintos niveles y equipos de actuación.  

La formación de los equipos operativos debería tener los objetivos de conocimiento del 

propio plan y la adquisición de hábitos y destrezas en las áreas de intervención. 

 

Los contenidos del programa de formación se desglosarían en cuatro áreas:  

- Contraincendios y salvamento (Solicitar a la Alcaldía charlas informativas al 

respecto) 

- de primeros auxilios sanitarios (Charlas de la Cruz Roja) 

- de protección civil (Charlas de los bomberos) 

- de circulación vial (Charlas de la Policía Local o Tráfico) 

Este programa debe distribuirse a lo largo del curso escolar. 

Similar organización debe seguirse con respecto a la capacitación e información de los 

alumnos/as que use las dependencias escolares. 

ANEXO I: DIRECTORIO DE COMUNICACIÓN 

1. TELÉFONOS DEL PERSONAL DE 

EMERGENCIAS 

2. TELÉFONOS DE AYUDA EXTERIOR 

3. OTRAS FORMAS DE COMUNICACIÓN 

BOMBEROS: 952 87 19 58 

POLICÍA LOCAL: 092 

POLICÍA NACIONAL: 091 

EMERGENCIAS: 112 

AMBULANCIA: 952 18 75 41 

URGENCIAS: 061 / 902 50 50 61 

PROTECCIÓN CIVIL: 670 57 20 32 


